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PARTE OFICIAL.

1 .º sSECCION.- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de pri
m era instancia de Betanzos, de los cuales 
resulta que en 13 de Junio de 1849 acu
dió á dicho juzgado D. Juan Dobal , veci
no de la parroquia de Santiago de M can- 
g o s , solicitando se condenase á Domingo 
Regueiro, Domingo C arro , Pedro Loureda 
y otros varios á restitu ir y entregar las 
porciones que respectivam ente habían aco
tado y cerrado en los montes que en el 
térm ino de la expresada parroquia radi
can con las denominaciones de G rota, Fci- 
ja c iv a , Gástelo, Costa de Vilao y otras, y 
que según alegaba el recurrente le perte
necían en unión con otros porcioneros, 
cual lo comprobaba el hecho de haberles 
contribuido los que las roturaban y sem
braban con el quinto de los frutos produ
cidos :

Que en v irtud  de esta dem anda si
guiéronse au to s , los cuales se paralizaron 
después, permaneciendo en tal estado en 
el año de 1852, en el cual se presentó an
te  el mismo juzgado Antonio Charlon so
licitando , en el concepto de condueño de 
los referidos m o n tes, se llevase á cabo la 
división de los mismos entre los diversos 
comuneros:

Que dictado auto por el juzgado m an
dando citar á los que aparecían interesa
dos en aquella operación con el objeto de 
que eligiesen p e r i to , y practicada dicha 
diligencia respecto de varios de aquellos, 
acudieron al Alcalde de Avegondo, en c u 
yo distrito municipal se hallaba enclava
da la citada parroquia , Antonio Bellon, 
Vicente Carro V ieites, manifestando que 
los cierres y acotamientos que Juan Do- 
bal acababa de verificar en el monte de 
Castelo atacaban el derecho que á la ma
yoría de los vecinos de Santiago asistía 
para aprovechar los pastos de dicho mon
te y el de Grota, según de tiempo inme
morial lo venían practicando:

Que en vista de dicha exposición , y 
con presencia del informe emitido por el 
Procurador síndico y concejal D. Antonio 
Z ap a ta , á los cuales se pasó para que en 
vista del terreno y antecedentes necesa
rios propusiesen lo conveniente., acordó el 
Ayuntamiento que se hiciese saber á Do-

bal destruyese el cerram iento practicado 
en el monte de Castelo y otro que apare
cía haber verificado en el de Groia, y der
ribase las cercas construidas:

Que en 11 de Abril último acudió este 
mismo al juzgado solicitando que en vir
tud de hallarse el asunto válidam ente a r
raigado en él á consecuencia de los re
cursos que habian incoado el recurrente 
y Charlon , y de carecer el Ayuntamiento 
le facultad para dictar la medida en cues- 
don por tratarse de montes de propiedad 
aarlicular, oficiase al Alcalde a íin de que 
>e abstuviese de conocer, y le remitiese 
o ac tu ad o :

Que habiéndolo practicado así el juz
gado, repitiendo basta por dos veces el re
querimiento, el Gobernador de la provin
cia , en vista de los antecedentes que 
obraban en el asunto, y de un expediente 
instruido en el año de 1852 por la dele
gación del arbolado de Avegondo, de ór- 
den del Gobernador, en averiguación de 
cuáles eran los montes comunes de la par
roquia de Santiago, ofició al juzgado ro
gándole no se mezclara en los asuntos de 
la competencia de la Administración, y se 
tuviese por requerido de inhibición en el 
ac tual, resultando en su v irtud  el p re
sente conflicto:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, según el cual el Gober
nador que comprendiese pertenecerle el 
conocimiento de un asunto en que se ha
llase entendiendo un Tribunal ó juzgado 
ordinario ó especial, deberá requerirle in
mediatamente de inhibición, manifestan
do las razones que le a s is tan , y siempre 
el texto de la disposición en que se apoye 
para reclam ar el negocio •

Considerando, \.°  Que para que la pro
vocación de competencia por parte del Go
bernador sea procedente es preciso, coa 
arreglo á los términos de la disposición 
citada , que la Autoridad judicial se halle 
entendiendo del asunto cuyo conocimien
to pretenda aquel que corresponde á la 
Administración.

2.° Que esto no se verifica respecto do 
la cuestión que ha dado lugar al requeri
miento de inhibición por parte del Gober
nador de la provincia de la Coruña, es á 
saber, la de legitimidad de los cerram ien
tos practicados por Dobal en los montes 
de Grota y Castelo, pues ni la petición de 
aquel de 11 de Abril del presente año se 
dirigía á otro objeto que á conseguir que 
el juzgado recabase del Alcalde y A yun
tam iento el que se desprendiesen del co
nocimiento del asunto, ni las providen
cias que dicho Tribunal adoptó en su con
formidad presentan otro carácter que el 
de gestiones, viciosa é informalmente en
tabladas para conseguir tal fin.

3.° Que en tal concepto el Gobernador 
debió limitarse á rechazar aquellas en vez 
de provocar un conflicto que por las ra 
zones indicadas carecia de ob jeto ;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia , y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua

tro .= E stá  rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernacion-Lns J osé 
S a r t o r iu s .

Subsecretaría. — Negociado 3.º
El Inspector general de la Guardia c i v i l , con 

fecha 18 de ac tu a l ,  remite á este Ministerio el r e -  
súmen de los servicios p r e s t a o s  por la fuerza de 
dicho cuerpo  en el mes an te r io r ,  del cual resulta  
que han  sido aprehendidos 698 d e l incuen tes ,  524 
ladrones ,  57 d e s e r to re s , 14 con trabandis tas ,  75 
reos prófugos y  2195 por faltas leves ,  que hacen 
u n  total de 1549 aprehensiones.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) 
de la nueva solicitud producida por varios 
comerciantes de la provincia de Cádiz ha
ciendo presente los perjuicios que se les 
irrogarán si se lleva á efecto el sellar los 
pañuelos de espumilla bordados y adamas
cados, de tejido delicado, en los términos 
que previenen las Reales órdenes de 9 
de Febrero de 1851 y 22 de Octubre 
de 1852.

En su v ista , y resultando de la am 
pliación dada al expediente instruido con 
este motivo ser efectivamente cierto que 
al practicar la operación de precinto de 
los referidos pañuelos de la manera par
ticular y precisa que está ordenada , hay 
la exposición de perjudicarlos notablemen
te en su valor y venta: atendiendo á que 
la naturaleza de los objetos de que se tra 
ta, su procedencia y lo módico de los de
rechos que les señale el arancel vigente 
á su importación en el reino alejan toda 
idea de fraude :

Considerando por otra parte que d i
cha operación em barazará notablemente 
los despachos en las Aduanas por ser bas
tante considerable el número de pañuelos 
que constituyen una expedición, y que 
este trabajo no refluye directam ente en 
beneficio de los intereses de la Hacienda 
pública por las razones expuestas, S. M., 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer 
que se suprima para la libre circulación 
por la zona de los referidos pañuelos de 
espumilla bordados y adamascados de te 
jido delicado el sello establecido por las 
dos citadas Reales ó rdenes, quedando solo 
subsistente el requisito indispensable del 
precinto en cada una de las cajas que 
contengan los pañuelos de que se trata, 
circunstancia indispensable para que pue
da transitar por las provincias de costa ó 
frontera, según lo que previene el Real 
decreto de -1 4 de Junio de 1850, y que 
se considera suficiente prescripción fiscal 
para precaver cualquier fraude que pu
diera intentarse.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1854. =  D o m e n e c i i . =  S i\  Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido 

dictar con fecha 3 de Enero las resolucio
nes siguientes:

Títulos de Castilla.

Mandando expedir al Duque de Medinaceli y 
de Santisteban Real carta de sucesión en el título 
de Duque de Feria , con Grandeza.

A D. Luis María de Gonstantinopla Fernandez 
de Córdoba , hijo primogénito del Duque de Medi
naceli, en el de Marqués de Villalba.

A D. Joaquín Rodríguez Yalcárcel, en el de 
Conde de Patagua.

A D. Enrique Fuster y López, en el de Conde 
de Roche.

Aprobando la supresión definitiva de los tí
tulos siguientes, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio de Hacienda : Marqués de Monte- 
nuevo, Vizconde de R u c d , Marqués del Cairo, 
Conde de \  e v e s , Marqués de Ilaro, Marqués de 
Gallet y de Mondragon , Marqués de Fregenal, 
Conde del Paraíso, Vizconde de Ugena^ Marqués 
de Avilés, Marqués de San Bartolomé del Monte, 
Conde de QuintanillíL, Marqués de Piedrabanca de 
Gauna , Conde de Gustaredondo, Marqués de Chas- 
leler , con Grandeza , y Marqués de San Felipe.

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios siguientes:

A D. José Alvarez Ruiz cédula de propiedad 
y ejercicio de escribanía del Concejo de Pravia.

A D. Antonio Matoses igual para otra del juz
gado de Sueca.

A D. Antonio Rodríguez Gal vez, igual para otra 
en Jaén.

A D. Juan Dolz, de ejercicio de escribanía de 
juzgado de Teruel.

A D. Antonio Burruezo, igual para otra en Ar- 
chidona.

A D. Lorenzo Gómez, igual para la de la V e- 
guilla.

A D. Francisco Perea y Salazar , igual para la 
de Horcajo.

A D, Juan Irurozqui, igual para otra en Men- 
digorría.

A D. Bernardo L euce, igual para la de Albedro.
A D. Fernando Moscardón , igual para la de 

Buñol.
A D, Francisco Rosales Márquez, igual para 

otra en Illora.
A D. Juan José López y Lujan, igual para la 

de Campillo de Allobuey.
A D. Pedro Navarro Martínez, igual para otra 

en Lieíor.
A D. Antonio Bernal Guardiola, igual para la 

de Jumilla.
A D. Mariano Valero, igual para otra en Murcia.
A D. Juan García Peregrin Manfredi, igual pa

ra la de Blanca, con la cláusula de ínterin.

Procuradores.
A D. Santiago Carrion y Acosta, Real título de 

propiedad y ejercicio de procurador de V elez- 
Málaga.

A D. Manuel Rodríguez Vera, igual de procu
rador de Jerez de la Frontera.

A D. Antolin Fernandez Villarán, igual de 
procurador de Medina de Pomar.

A D. Julián Gutiérrez, igual de procurador de 
número de la ciudad de Burgos.

Y á D. Miguel Amorós, Real título de procu
rador de la Audiencia de Valencia, propuesto en 
primer lugar por la Sala de gobierno de la misma.



I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — N e g o c i a d o  4 . º
Lista de las obras presentadas en este Ministerio en

el mes de Diciembre último  , según lo dispuesto en
la Real orden circular de 12 de Agosto de 1852.

Cartilla higiénica en verso; autor A. B ., editor 
|). Victoriano Hernando.Jua n ilo ; traductor y editor D. Genaro del Valle.

El Oro y el o ro p e l, comedia en tres actos y  en 
v erso; autor D. Juan de A riza, editor D. Pablo 
Avecilla.El duro y  el m illón , comedia en tres actos y 
en verso; autor I). Manuel Bretón de los Herreros, 
editor 1). Pablo Avecilla.Muger y madre, drama en tres actos y en ver
s o ; autor D. Celerino Suarez y Bravo, editor Don 
Pablo Avecilla.Acertar por caram bola, comedia en  un acto y  
en verso; autor D. Ildefonso Antonio Bermejo, edi
tor D. Pablo Avecilla.El Bey por fu erza , comedia en un acto y  en  
verso; autor D. Manuel Pastoríido, editor D. Pablo 
Avecilla.La estrella de Madrid, zarzuela en  tres actos y  
en verso; autor D. Adelardo López de A yala , edi
tor D. Pablo Avecilla.Mauricio ó el médico generoso, comedia en dos 
netos; autor D. Gerónimo de la Escosura, editor 
D. Vicente de Lalama.Marido tonto y m uger b on ita , comedia en un  
a c to , arreglada á la escena española por D. Maria
no Carreras y G onzález; editor D. Vicente de L a- 
lama.Una dicha merecida , drama en un acto; autor 
D. José Fernandez y T ravanco, editor D. Vicente 
de La lama.Gaspar Hauser, ó el idiota de Ranspach, drama 
en cuatro actos ; traductor D. Florencio Hernán
dez , editor D. Vicente de Lalama.

El hijo de todos, comedia en dos actos y  en  
verso ; autor D. Ramón Campoamor, editor D. Vi
cente de Lalama.

Mucho ruido y  pocas n u ece s , comedia en un  
acto, arreglada á la escena española por D. Lau
reano Sánchez G arav; editor D. Vicente de L a- 
lama.El tejedor, comedia en dos actos, arreglada al 
teatro español por los Sres. Gaspar Fernando Coll 
é Isidoro G il; editor D. V icente de Lalama.

El cepillo de las ánim as, comedia en un acto; 
autor D. Antonio Garrafa , editor D. Vicente de 
Lalama.

Narcisito, pieza cómica en un acto y en verso; 
autor D. Eugenio O lavarría, editor D. Vicente de 
Lalama.

Carlota ó la huérfana muda , comedia en dos ac
tos , acomodada al español por D. Gerónimo de la 
Escosura ; editor D. Vicente de Lalama.

Al cuartel desde el co n v en to , comedia en tres 
actos, arreglada del francés por los Sres. D. Abe
lardo de Viílaralbo y  D. Eugenio Martínez y  C u en - 
d e ; editor D. Vicente de Lalama.

Dúo núm. 5? de la zarzuela titulada La cisterna  
encantada; edición para piano, compositor J. G az- 
tambide; editor D. Casimiro Martin.

El mismo dúo núm. 5 .° , edición para canto.
Cavatina final del prim er a c to , núm. 6.°, de la 

zarzuela La cisterna encantada; edición para pia
no , compositor J. G aztam bide, editor D. Casimiro 
Martin.

La referida cavatina , núm. 6 .° , edición para 
canto.

Cuatro bailes ; el v a iv é n , polka ; la capa, scho- 
tisch ; el anillo, red ow a; el podestá, polka-m azour- 
k a , compuestos para piano sobre motivos de la zar
zuela La cisterna encantada por M. S. A llú; editor 
D. Casimiro Martin.

Quinteto núm. 12 de la zarzuela La cisterna  
encantada, edición para piano; compositor J. Gaz
tambide , editor D. Casimiro Martin.

El facilito, álbum de cinco bailes, compuestos 
para piano sobre motivos de las óperas Roberto il 
Diabolo, 11 T rovatore, Luisa M iller, II Rigoíetto, 
por J. R ogel; editor D. Casimiro Martin.

El crepúsculo de la mañana , capricho fantásti
co para piano; compositor D. Antonio Mergé , edi
tor D. Casimiro Martin.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de S. M. en Gibraltar participa á este 
Ministerio con fecha 20 del actual que el Exce
lentísim o Sr. D. Roberto Gardiner, Gobernador de 
aquella p laza, le ha remitido una libranza de 100 
libras esterlinas para que por medio del Alcalde y 
Ayuntam iento de San Roque se distribuya dicha 
suma entre los pobres tragineros y jornaleros de 
los pueblos de San R oque, Puente M ayorga, El 
Campamento y La Línea.

S. M. la R e i n a  ha dispuesto se dén las 
mas expresivas gracias á dicho Sr. Gober
nador por su generoso donativo, mandan
do al mismo tiempo se publicpie en la G a
c e t a .

El Cónsul general de España en Odessa com u
nica á este M inisterio, con fecha 9 del corriente 
el siguiente aviso del Ministerio de Hacienda dé
R u s ia  ;

«Por circular de 23 de Octubre último el Minis
terio de Hacienda puso en conocim iento del comer
cio que los buques de las naciones neutrales goza
rían , durante la guerra con la T urquía , de la mas 
completa libertad de navegación de parle de la 
Rusia. Pero como el derecho de libre navegación 
concedido á los buques neutrales para m antener 
las relaciones que tienen  un  objeto propiamente 
com ercial y  pacífico, podría dar lugar á abusos 
para abastecer á las tropas enem igas de armas, 
pólvora y  municiones de guerra ; el Ministerio dé 
Hacienda, con el fin de precaver sem ejantes em 
presas hostiles á la Rusia , cree de su  deber poner

en conocim iento del público que los buques con 
cargamento de estos artículos y  en general con gé
neros y efectos considerados por el derecho de gen
tes como de contrabando de guerra> serán dete
nidos por nuestros cruceros y  declarados buena 
presa.»

Lo que se publica para conocim iento del c o -

2.º SECCION.— OFICINAS GENERALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de com petencia entre el juzgado 
de ia Capitanía general de Galicia y  el de primera 
instancia de R ivadeo, de los que resulta que Doña 
Joaquina Prelo , hija de D. Fernando, que fué Sub
ten iente reformado del regim iento provincial de 
O viedo, y  de Doña Isabel del R iego , dedujo de
manda en e l referido juzgado de Rivadeo contra 
los herederos de su hermana Doña María Isabel 
para la partición de los b ienes que dejó la Doña 
Isabel del R iego, madre com ú n , que habia falle
cido dejando en su testam ento por herederas uni
versa les á sus dos expresadas h ija s , bienes que 
consistían  en la dote de la Doña Isabel y en cierta 
cantidad por atrasos de alim entos .

Que dado traslado de la dem anda, solo se mos
tró parte en los autos una de las dos hijas de la 
Doña María Isabel , llamada Doña Gertrudis Lamas, 
la cu a l, después de proponer cuatro artículos de 
prévio y especial pronunciam iento, que fueron ter
minados , dedujo otro pidiendo que el juzgado so
breseyera en el conocim iento del negocio y m an- 
dára acum ular la demanda al juicio universal y  
concurso de acreedores formado á los bienes del 
D. Fernando, que pendia en el juzgado de Guerra 
de la Coruña , artículo que si bien fué estimado 
por el Juez in fer io r , se declaró 110 haber lugar á 
él en providencia dictada por la Sala tercera de la 
Audiencia del territorio en la apelación que inter
puso la Doña Joaquina;

Que la Doña Gertrudis acudió entonces al ex 
presado juzgado m ilitar; y  exponiendo que el Don 
Fernando habia gozado del fuero de guerra , aser
to que no ha sido contradicho, y  que pendia el 
concurso en aquel juzgado , solicitó que se oficia
ra al de Rivadeo para que se inh ib iese del conoci
m iento de la dem anda, y rem itiese sus actuacio
nes al m ilita r , anunciándole la com petencia en  
caso de oponerse á ello ;

Y por último, que de aquí tuvo origen la p re
sente contienda , en la que se expone á favor de 
la jurisdicción militar, que existiendo el concurso, 
en él debe ventilarse toda reclamación acerca de 
la dote de la m uger del concursado, y que se trata 
del inventario y  partición de los bienes de una 
aforada de Guerra; y por lo contrario á favor de la 
ordinaria, que la demanda de la Doña Joaquina 
no se dirige ni contra las personas ni contra los 
bienes del concurso, el cual estaba terminado por 
la prescripción de las acciones de los acreedores, 
puesto que estos nada Rabian gestionado desde 1820:

V isto s: Considerando que hecha completa abs
tracción del ju icio de concurso de acreedores á los 
b ienes del Subteniente reformado D. Fernando  
P relo , que pende en la jurisdicción m ilita r , su  
m uger Doña Isabel del Riego gozaba , como é l , del 
fuero de G uerra, con arreglo á la ley  14?, título 4?, 
libro 6? de la Novísima R ecopilación:

Considerando que según resulta de los autos, 
dicha Doña Isabel del Riego habia otorgado testa
m ento; y  en tal concepto, con arreglo a la ley  21? 
del mismo título y  libro, corresponde conocer de 
su testamentaría á la jurisdicción m ilitar:

Considerando finalmente que el ju icio promo
vido por la Doña Joaquina Prelo en el juzgado de 
Rivadeo es el juicio de testamentaría de su madre la Doña Isabel del R iego;

Declaramos que el conocim iento de la expresa
da demanda corresponde al juzgado de la Capitanía 
general de G alicia, al que se rem itan sus actua
ciones y  las del de Rivadeo para lo que proceda 
con arreglo á d erecho, pasándose copia certificada 
de esta providencia á la redacción de la G a c e t a  del 
Gobierno para su inserción en la misma; y lo 
acordado respecto al papel sellado en que ha re
mitido su exposición de razones el juzgado m ilitar.

Así lo acordaron y rubricaron los señores de la 
Sala primera de este Tribunal Suprem o de Justi
cia , Caballero, P residente; M orejon, Vigil de Gui
ñ on es, Carramolino, y  Lacotera , en  Madrid á 22 
de Enero de 1854.=*Hay cinco rúbricas.=*Licencia~ d o , Foz.

Es copia de su original de que certifico.
Madrid 26 de Enero de 1854,= José Calatraveño.

En los autos entre partes, de la una el Minis
terio fkcal en representación de la Hacienda públi
ca, y de otra D. Juan D artigalongue, vecino de 
la r b e s , en la de su esposa Doña Catalina Sofía 
Mairac, de los cuales resulta que en  23 de Octu
bre de 1841 propuso demanda el D. Juan Dartiga
longue ante la Subdelegaron de Rentas de Huesca 
pidiendo a nom bre de su esposa, como novena so
brina de D. Martin Lanuza , y  décimaquinta v  dé
cima tercera nieta respectivam ente de D. Pedro 
rernandez de Bergua, y de su  hijo también D. P e
dro rernandez de B ergua, los bienes vinculados
p0Fi r̂385 y 1409 Tue fueron confiscadosen 159^ al D. Martin Lanuza por la parte que tomó 
en el levantamiento aragonés de 1590 , v  que lue^o 
fueron donados en 1598 por el Rey I). Felipe II ^ l 
convento de Agustinos calzados de H u esca , el que los ha tenido hasta su ex tin c ió n :

Que opuesto á esta demanda el Administrador 
de bienes nacionales; primero por no acreditarse 
la filiación de la Dona Catalina , y  segundo por es
tar prescrita la acción deducida con arreglo á los 
tueros de Aragón , se siguieron los autos tratándo
se en ellos estas dos cuestiones, á las que se añadió 
después la de si pudieron ó no confiscarse dichos 
bienes siendo como fueron vinculados por los Don Pedro Fernandez de B ergua:
. Conclusos para definitiva, se dictó esta en  16 de 

Abril de 1812 por el Subdelegado de Rentas con 
acuerdo de su asesor y coasesor, declarando que 
a Dona Catalina Soíia Mairac correspondían en toda 
propiedad los bienes y derechos puestos y especi
ficados en el bonavero de su dem an da, y  conde

nando en sil virtud at óonlisionado principal de ar
bitrios dé Amortización á que se los restitu yese to
dos > si todos existiesen  aun sin v e n d e r , ó en otro 
caso los que no se hubieran vendido todavía para 
te n er lo s , gozarlos y  usufructuarlos como s u y °s 
propios , con mas los frutos correspondientes desde 
la instalación de la demanda.Apelada esta sentencia por el comisionado de 
Hacienda, y  sustanciada la segunda instancia, la de
term inó la Sala primera de la Audiencia de Zara
goza en 1.° de Abril de 1843, revocando aquella y  
declarando no haber lugar á la demanda propuesta 
por D. Juan Dartigalongue en  la calidad que l i -  
tigaba.Abierta la tercera instancia por la suplica que 
de esta sentencia interpuso e s te , y  sustanciada, 
recayó sentencia de rev ista , que pronunció la Sala 
segunda de la misma Audiencia en 17 de Marzo 
de 1846 supliendo y  enm endando la de vista* y  
declarando que todos ios bienes vinculados por los 
D. Pedro Fernandez de Bergua, prim ero y terceto  
de este nom bre, en sus respectivos testam entos 
de 5 de Agosto de 1385 y 9 de Abril de 1409, que 
existían al tiempo de la supresión del convento  
y  comunidad de nuestra Señora de Loreto, pro
vincia de Huesca , pertenecían al D. Juan Dar
tigalongue en representación de marido de Doña 
Catalina Sofía Mairac, bajo la cual ha litiga
d o , con mas los frutos y  rentas desde la con
testación de la dem anda, pudiendo en virtud de 
esta declaración posesionarse de las fincas efue 
no se hubiesen  enagenado , lo cual fuera y  se en 
tendiese sin  perjuicio de tercero de mejor dere
cho , reservándole el que le asista para reclamar 
donde y como le correspondiese las que se hu
biesen vendido , con sujeción á los decretos vigen
tes sobre enagenacion de los bienes que fueron de 
las suprim idas com unidades religiosas , debiendo 
atem perarse el D. Juan Dartigalongue en dicha 
representación, ó la citada su consorte en  su caso, 
á lo que dispone la ley  de 27 de S etiem bre de 1820 
y  sus concordantes.

De esta sentencia interpuso recurso de nulidad  
el M inisterio fiscal, fundándole en los defectos que 
atribuía á las pruebas de filiación y entronque de 
Doña Catalina Sofia de Mairac, y  en haberse vio
lado en la ejecutoria lo dispuesto sobre pres
cripciones en los fueros de Aragón.

Admitido que fué por la Audiencia, vin ieron los 
autos á este Suprem o Tribunal , donde se han su s
tanciado para su vista : en esta el Ministerio fiscal 
m anifestó in  voce que desde luego abandonaba el 
extrem o de nulidad que dedujo por defectos en la 
prueba de filiación, y en su lugar sostuvo que la 
ejecutoria de 1846 era contraria á la de 1592.

Vistos: Considerando que la nulidad sobre filiación 
ha sido abandonada com pletam ente por el Ministerio 
público que la propu&o, y que la de la nulidad de 
la ejecutoria no lo fué en la Audiencia en su  dia y  
cual prescribe la ley  para tomarse en cuenta :

Considerando que la prescripción que se invo
ca no puede tener lugar en  el presente recurso, 
ya se atienda á la clase de b ienes de que se trata, 
ya á que D. Ferrer Lanuza propuso en 1600 el cor
respondiente proceso de aprehensión á los padres 
Agustinos de H uesca, á qu ienes se los habia dona
do el Sr. Rey D. Felipe II en  1598 , es d ec ir , á los 
dos a ñ o s , y  ya por fin á lo que resulta al folio 219 
de la pieza segunda de estos a u tos, donde á p eti
ción de parte le g ítim a , se mandó intim ar en 2 de 
Mayo de 1620 al prior, frailes y  convento de pa
dres Agustinos de nuestra Señora de Loreto de 
Huesca que no talasen en los térm inos aprehendi
d os, sino que tan solo usasen de su  com isión de 
c o r te , es decir , que solo se tuv ieran  por m eros 
depositarios ;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os 
no haber lugar al recurso de nulidad in terpuesto  
por el Ministerio fiscal.

Y por esta nuestra sentencia d ifin itiv a , que se 
publicará en la G a c e t a  del G o b iern o , y  de la que 
se rem itirá copia certificada por duplicado al Mi
nisterio de Gracia y  J u stic ia , asi lo pronunciam os, 
mandamos y  firm am os.= R am on  María F o n s e c a .=  
José Francisco M orejon.=Juan Antonio B a r o n a .=  
José Gamarra y  C am bronero.=Sebasfian G onzález 
Nandin. = Manuel García de la Cotera. =  Ramón 
María de Arrióla.

Leida y publicada fué la precedente sentencia  
por el Excmo. é lim o. Sr. D. Juan Antonio Barona, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Suprem o  
de Justicia , estándose celebrando audiencia públi
ca , de que certifico como Secretario de S. M. y de 
Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 24 de Enero de 1854.— José Calatraveño.
Es copia de su original de que certifico.
Madrid 26 de Enero de i 8 5 4 .= Jo sé  Calatraveño.

En la causa por defraudación en el ramo de 
consum os seguida por la jurisdicción de Hacienda 
en el territorio de la Audiencia de A lbacete con
tra Manuel Cano, vecino del Pozuelo de Calatrava, 
y  pendiente ante nos por recurso de ca sa c ió n , de 
la cual resulta que practicado en 14 de Enero de 
1852 por la Adm inistración local un registro en la
casa de dicho C ano, donde este tenia aguárdente_
ría, dió por resultado el encontrar en la cueva de 
la misma una tinaja con 22 arrobas y  una cu ar
tilla de aguardiente. Formadas diligencias por el 
A lcalde, quien dió por com bo y perdido el aguar
diente con arreglo al art. 64 de la instrucción  de 
la materia, con la pena del duplo que señala el 
mismo artícu lo , y remitidas por el Gobernador de 
Ciudad-Real al juzgado de la Subdelegacion de la 
p rovincia , se abrió en él un procedim iento for
m al: que publicado el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852, continuó con arreglo al mismo el 
juzgado de primera instancia de dicha ciudad 
apareciendo entre otras cosas que en una de sus  
declaraciones m anifestó Cano que al presentarse  
en su casa los individuos qne verificaron el in si
nuado registro con el f in , según le dijeron de 
examinar los licores que tenia en su bodega ’ los 
condujo á ella inm ediatam ente; y  que después de 
vistos, le preguntaron si tenia mas, á lo que con
testo inocentem ente que n o , en la creencia de 
que únicam ente se le preguntaba por lo que tenia 
de aquel ano en la aguardentería en donde esta
ban. De fallo que pronunció el Juez declarando el
f T H ° / Q f agUa eü t? « P r e n d id o ,  cu yo  valor fue de 48b r s . , y  condenando á Cano en h  mnlfa 
del doble derecho que importó 264 , apeló éste an
te a Audiencia referida, solicitando se decla-ase 
n u lo , u se revocase como in justo: mas la Sala pi nuera le confirmo con costas.

De esta sentencia interpuso Cano et presente
recu rso , en tre .o tra s razones por la de ser incom 
petentes los T ribunales para enten d er en  este  
a su n to ; y habiendo declarado haber lugar á él po** 
esta razón , la Sala prim era de este Suprem o Tri
bunal , en  sentencia de 12 de N oviem bre últim o, ha 
pasado la causa á la Sala segunda del m ism a para 
los efectos de derecho.

V is ta : Considerando que cualesquiera que sean 
las reglas generales acerca de los recursos de ca
sación , la letra sin  em bargo m anifiestam ente in
flexib le de los artículos 1 02 , 1 04 , 1 0 5 , 107, 108 
y  109 del susodicho Real decreto que los estableció, 
no perm ite dudar que ambas Salas son com peten
tes para fallar sobre la nulidad , con sola la dife
rencia de que la p r im era , en el h echo  de estar 
autorizada para desestim ar el recurso y  de volver  
los autos á la Audiencia re sp e c tiv a , puede apre
ciar todas las causas de nulidad que se aleguen en 
cada caso; y calificando de insuficien tes unas* de 
suficientes o tra s , dejar reducida a solo estas la 
cu estión , cuando por dar lugar al recurso pasen 
los autos á la Sala segunda :

Considerando que cabalm ente lo hizo así la pri
mera en  este n egocio , pues fundándose el recurso  
en varias causas de nulidad , dió lugar al recurso  
únicam ente por la de in com p eten cia , una de ellas, 
siendo por tanto única la cuestión  que toca resol
v er  á la Sala segunda * esto es* si ha habido ó no 
sem ejante incom petencia en los T ribunales de ju s 
ticia que han entendido en esta causa :

Considerando que el Real deéreto de 23 de Mayo 
de 1845, que es e l que regia eíl la materia ai for
m arse las prim eras diligencias de esta c a ü sa , y  de 
consigu iente en  la época precisa en  q u e debía rQ* 
solverse el punto de com petencia para asegurar la 
validez de las actuaciones, determ ina en  su  art. 77 
que la im posición de penas á los defraudadores, 
cuando solo sean pecuniarias y  no exceda cada una 
de 500 r s . , corresponda al Jefe de la A dm inistra
ción local, y  en  su  defecto al Alcalde, debiendo lle
varse , conform e el art. 78 , las reclam aciones con 
tra las providencias que recaigan á la Subdelega
cion del partido, para que decida g u b ern ativam en 
te sin  u lterior recu rso :

Considerando que esta base de com petencia en  
la época en que debió aplicarse para evitar la n u 
lidad del procedim iento, solo se pudo hallar en e l 
artículo ó artículos de dicho Real d ecre to , donde 
estu v iese  señalada la pena con que d eb iesen  rep ri
m irse defraudaciones como la de que se trata; y  
allí mismo es donde se debe buscar ahora , puesto  
que lo único que hay que decidir es si se aplicó  
acertada ó desacertadam ente dicha base al dar prin
cipio á las a ctu a cion es:

Considerando que por consistir la defraudación  
que dió m otivo á ellas en la introducción  fraudu
lenta de aguardiente en la cueva de la casa de Ma
n uel C an o , donde este  tiene aguardentería , ha de 
hallarse prevista en el art. 64 de dicho Real decre
to , que con el com iso im pone el duplo del derecho  
defraudado á las introducciones de esta clase en ge
neral , ó en el art. 6 6 , que adem ás del com iso se
ñala el cuadruplo para las que se verifican en 
puesto  de venta al por m e n o r :

Considerando que la aguardentería ó puesto de 
venta de aguardiente al por m enor establecido en 
la casa de Manuel Cano , aunque sin impropiedad, 
pueda entenderse que es toda la dicha ca sa , se 
puede entender del m ism o modo lim itado al local 
de ella destinado á la expresada ven ta  , como lo 
entendieron el A lc a ld e , el Fiscal de la Hacienda 
pública , y como lo entendió el m ism o Cano s i
guiendo el u so , y  sin poder p rever ni sospechar  
siquiera e l em pleo que pudiera hacerse de esta  
distinción para reso lver la cu estión  presente, cu an 
do dijo en una de sus declaraciones que si no ma
nifestó al tiem po del registro el aguardiente que  
tenia en la cueva fu é por creer que se concretaba  
la pregunta que se le hizo acerca de ello  á la aguar
dentería , donde á la sazón se h a lla b a n :

Considerando que en lo penal ha de estarse por 
lo mas benigno , y  siéndolo en n uestro  caso este 
últim o significado de la palabra aguardentería ó 
puesto de venta de aguardiente al por m enor, en 
razón á que ex c lu ye  el art. 66 , que señala el c u á -  
d ru p lo , algo m ayor aquí de 500 r s . , y  solo p er
m ite la aplicación del 6 4 ,  que fija el d u p lo , el 
cual es m enor de dicha sum a , como lo es ig u al
m ente el com iso, no cabe duda en  que este  y no 
aquel debió serv ir para fijar la com petencia , en
cerrando el asunto en la Adm inistración , con  ex
clusión  absoluta de los T ribunales:

Considerando en f in , que publicado y vigente 
en la actualidad el citado Real decreto de 20 de 
Junio de 1 852 , debe aplicarse á este  negocio en 
todo lo que m ira al procedim iento ;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os  
haber lugar al presente recurro de casación por 
incom petencia de los T ribunales que han entendido  
en la causa á que se refiere , com o lo estim ó la 
Sala primera de este Suprem o T ribunal en  su  
mencionada sentencia de 12 de N oviem b re próxi—

Pasado; y  repuestos los autos á su prim er es
tado do negocio adm inistrativo , m andam os que se 
devuelvan  á la Sala prim era de Ja Audiencia de 
Albacete para que los rem ita á la Junta , á quien  
corresponda , según  lo establecido en  la disposi
ción prelim inar y  capítulo prim ero , títu lo  cuarto  
del citado Real decreto de 20 de Junio de 1852 , á los efectos o p o rtu n o s:

Mandamos asim ism o que se alce el depósito  
constituido por Cano para la in terposición  del re 
cu r so , d evolv ién d osele  la cantidad depositada por dicho concepto.

á por la presente sen te n c ia , de la que se  pa
sara copia certificada á la redacción de la G a c e t a  
del G obierno para su  in serción  en  la m ism a, asi 
lo pronunciam os y  lo firmamos. =  Francisco de 
ülavarrieta —  Ramón María F on seca .= M an u el A n
tonio Caballero.— Claudio Antón L u zu ria g a .= F lo — 
rencio García G oyena.— Joaquin José C asaus.= José  
fran c isco  M orejon.=Juan  A ntonio B a r o n a .= R a -  mon María de Arrióla.

Leida y  publicada fué la p recedente sentencia  
por el Excmo. é lim o. Sr. D. F lorencio García G o -  
v e n a , Presidente de la Sala segunda del Tribunal 
Suprem o de J u stic ia , estándose celebrando au
diencia p ú b lica , de que certifico como Secretario  
de S. M. y  de Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 25 de Enero de 1 8 5 4 .= - José C alatra- veno.
Es copia de su original de que certifico.
Madrid 26 de Enero de 1854. =  José Calatraveño.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D M IN IS T R A C IO N  LO CAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 1854. PARTE FACULTATIVA

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1 .°  a l  15  del 
corriente mes,

Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 21 metros (25 varas^ 
profundidad media de 6,/2 metros ( 8 varas), hasta encontrar las aguas, abriéndose en su planta 

de 2,52 metros (3 varas] de latitud , y elevándose esta á 10,08 metros (12 varas) en la superficie del 
te rreno  para cortar este con los taludes necesarios, á fin de evitar hundim ientos , cuva obra se ha h e -  
cho por contrata. J
, s e ha seguido el rebajo á jornal de dicha zanja desde la superficie de las aguas hasta la planta que 
ha de llevar la fabrica del tubo en línea de 24 m etros (25 v a ra s ) , con la profundidad de 2 52 9 me tros 
(3 varas) e igual dimensión en su latitud , haciéndose una estacada á cada lado de esta zanja’ para con- 
tener las arenas que a rrastran  las aguas.

Se ha continuado el revestim iento del tubo en línea de 21 metros (25 varas ) en la misma forma v 
orden de construcción , aum entando los gruesos de las fábricas de suerte  que las cítaras llevan 0 56 me
tro (2 pies) de e speso r, y  las bóvedas 0,28 metro (1 p ie ) , quedando de luz después de vestido de fá
brica 1,68 m etros (6 pies) de a ltu ra , y 0,70 m etro (2 1/2 pies) de ancho.

Sigue haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en la prosecución de las obras extrayén
dolas con bombas, ’ J

Se ha concluido la construcción de la alcantarilla del arroyo de las V acas, habiéndose hecho los tres
arcos sobre que carga, y teniendo de longitud 16,80 metros (20 varas) lineales.

Continúa el movimiento de tierras procedentes de las zanjas, rellenando con ellas los terrenos ñor 
donde cruzan las obras. H

 ̂ Se ha seguido la fábrica de ladrillo de la casa de m áquinas, quedando á la altura de 3.36 metros M2
pies) sobre el zoca lo de sillería en todo el perím etro de dicha casa.

Madrid 1 5 de E nero  de 1 854.— El Director, Martin López de Aguado.

PARTE ADM INISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia 1 . º  al 1 5  del corriente mes.

Rs. vn . mrs. Rs. vn . mrs.

Jornales del a p a r e ja d o r .. , ..................................................
Idem  de sob restan tes................................ ..............................
Idem de capataces..................................... ................................ 1
Idem  de carp in teros ...................................... .. ......................... 1
Idem  de fo n ta n e ro s ................................................................... f
Idem de a lbañ iles........................................................................ 1
Idem del constructor de la casa de m áquinas.............
Idem  de peones de m ano.........................................................

\ 18,951 . . 6

Idem  del arreglador de cam in os................................... 1
Idem  de ca lero s ............................................................ 1
Idem de guardas de herram ientas..................................... 1
Idem de peones ordinarios................................................... .. 1
Por obra de can ter ía ................ .. ..............................................
Por coste de m ad era .................................................

6 ,6 7 6 . .1 3

Por id. de 1 0 4 ,077  ladrillos de diferentes clases  
Por id. de 277 fanegas de c a l...........................................

1 9 ,794  
2 5 ,5 9 6 . .1 8

Por id. de 135  1 /4  carros de a ren a .................................
Por id. de una arroba de a c e ite ....................................

3 ,324
871

Por id. de una arroba de unto para la m áquina. 
Por id. de tres lib ro s ...........................................................

7 8 
32

A S /-114 

7 5 ,4 3 7 . . 3

Im portan las cantidades in vertid as esta quincena en la expresada obra setenta y  cinco mil cual rocientos treinta  
y  siete reales y  tres m aravedís ve llón , salvo error.

Madrid 15  de Enero de 1 8 5 4 .= M a r tin  López de A g u a d o ,= V .Ú B . ° = E l  com isario, Conde de G o v e-  
neche. J

Exam inada por la Contaduría del Excm o. A yuntam iento de esta M. H. v illa  la nota preced en te, la encuen
tra conform e con la cuenta presentada por el sobrestante pagador D. Calixto Crespo.

Madrid 20 de E nero de 1 854 . = F a b ia n  Sainz de la Lastra,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y ARANCELES.

A consecuencia de un  expediente instruido en 
la Administración de contribuciones de Oviedo con 
motivo de la detención de varios efectos de quin
calla que procedentes de Gijon iban sin precinto, 
esta oficina general ha tenido ocasión de observar 
la falta de uniformidad con que se procede en al
gunas Aduanas y Administraciones habilitadas al 
expedir las guias de referencia y  certificados con 
que circulan por la zona fiscal los géneros extran- 
geros y coloniales, y al poner el precinto que han 
de llevar además los no susceptibles de se llo , dan
do con esto lugar á frecuentes detenciones que en 
último térm ino producen el comiso. A fin pues de 
regularizar un  servicio tan im portan te , evitando 
perjuicios al comercio y pérdida de tiempo á las 
oficinas en la tramitación establecida, la misma 
Dirección ha resuelto que en los casos de que se 
tra ta  se observen en las Aduanas y Administracio
nes referidas las disposiciones siguientes:

1Í Todo comerciante que deba rem itir al inte
rio r mercaderías que carezcan de marchamo por 
no ser susceptibles de llev a rle , las presentará en 
la Aduana con el solicito de guia dirigido al Ad
m inistrador , en que se expresará que deben ser 
precintados los bultos.

2í El Administrador indicará el vista que ha de 
reconocer su contenido , y examinar si hay ó no 
conformidad en el peso b ru to  declarado, exten
diendo su decreto en estos té rm in o s: Reconózcase 
por el vista N , precíntese y expídase guia.

3.a Hecho el reconocimiento, el vista consigna
rá su resultado.

4.a Acto continuo el marchamador pondrá el 
precinto , y expresará en dicho documento haberlo 
hecho a s i , valiéndose de la palabra precintado.

5.a El solicito se presentará en la mesa desu ias 
para recib ir el número que le corresponda, y  des
pués en la de recaudación del derecho de precinto.

6.a Esta recaudación correrá á cargo de un Ofi
cial elegido por el A dm inistrador; y úna vez per
cibida ¡a cantidad que corresponda por dicho con
cepto, pondrá en el solicito está expresión: Número 
tantos (el del asien to ), pago tantos reales vellón.

De estos pagos se tomará razón en un libro que 
tenga abiertas las casillas necesarias para expresar 
las circunstancias sigu ien tes:

Número del asiento.
Id. de la guia.
Id. del registro.

í £ 2 £ o .

Persona que hace el pago.
Clase genérica de las mercancías, 

á Hasta una arroba.
Número de bultos. ? Hasta cuatro arrobas.

f De mayor peso.
Reales vellón.

Déjase entender que las circunstancias tercera 
y cuarta son especiales para cuando se tra te  de la 
salida por cabotaje de los géneros no susceptibles 
de sello ni exceptuados de p rec in to , y que deban 
ir con registro.

7.1 En el caso mencionado en la última parte 
del artículo an te r io r , se consignarán todos los trá 
mites que ha de contener el solícito de guia en la 
factura principal, siendo equivalente el decreto de 
em barque que en la duplicada firma el Adminis
trador al de la salida de alm acenes, expresado en 
el solicito.

8.a Se pasará luego este documento al Oficial 
que deba expedir la guia , q u ie n , cumplido que 
sea el decreto del Administrador en esta parte, 
pondrá las pa lab ras: Se dio guia.

9.a Expedida la guia se presentará al Alcaide, 
que pondrá en ella la palabra salió, entregando la 
factura ó solicito al interesado.

10. Todas las diligencias de que se ha hecho 
m érito, llevarán la media firma de los funciona
rios por quienes se practican.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de 
Enero de 1854.=M. G. Barzanallana — Sr. Admi
nistrador de .

3 . a s e c c i ó n .— -ANUNCIOS.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios , Cónsul general de 
España en Montevideo, participa en 24 de Noviem
bre y 2 de Diciembre últimos al Sr. Ministro de 
Estado haber publicado el juzgado de intestados de 
dicha ciudad edictos citando á las personas que ten 
gan derecho á los bienes de los súbditos españoles 
Cayetano Requejo y Antonio López para que compa
rezcan ante dicho juzgado á deducirle en el té r 
mino de seis meses , que ha empezado á correr 
respecto al prim ero el dia 23 del mismo Noviem
b re , y por lo que hace al segundo el 1? de Di
ciem bre , y llamando á abonar los débitos á los que 
fuesen deudores de ambos.

El mismo Encargado de Negocios ha comunicado

en 30 de Noviembre el fallecimiento en Buenos- 
Aires del español Salvador Argües.

Las personas á quienes interesen estas noticias 
pueden dirigirse al juzgado de intestados en los 
dos primeros casos, y  al Cónsul de España en 
Buenos-Aires en el último,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

El dia 12 de Marzo próxim o, de doce á una de 
la ta rd e , ante mi autoridad, por delegación dei 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, tendrá 
lugar la subasta, que debe in tentarse con arreglo á 
in strucción , para las obras de reparación que de
ben ejecutarse en la casa-adm inistracion de Rentas 
estancadas del Real Sitio de A ranjuez, con sujeción 
al presupuesto aprobado por la Dirección genera] 
de casas de moneda , minas y fincas del Estado en 
su orden de 18 de Noviembre de 1853, que se halla 
de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas y 
pliego de condiciones que á continuación se ex
presa.

Madrid 25 de Enero de 1854.—L. Alvarez.

Pliego de condiciones p a ra  la subasta de las obras de
reparación que deben ejecutarse en la casa—a d m i
n istra c ió n  de A ran ju ez .

1? Las obras de que se trata son las que se de
tallan en el presupuesto ad jun to , salvo las extra
ordinarias que pudieren ocurrir , debiendo adver
tir que si al verificar la limpia resultasen menos 
de las 44 varas interiores, el im porte de la diferen
cia al precio mencionado se invertirá  en rebajar 
mas el pozo.

2a La losa de que se tra ta  deberá llevar los 
alniyeros necesarios para su servicio , y  tener de 
grueso al menos medio pié.

3.a En el anillo del pozo se empleará cal y la
drillo recocho de buena calidad.

4.a En la compostura de los comunes se quitará 
todo el yeso que por las humedades y el salitre se 
halle desconchado, y se guarnecerá de mano de
jando el yeso b ru ñ id o : se colocarán los asientos 
con tabloncillos de madera y sus tapas, registrando 
las cañeras y reemplazando los tubos que fueren 
indispensables.

5.a Todos los materiales que se empleen en la 
obra serán de buena calidad, y con su número, 
cantidad y colocación en obra según está y á sa
tisfacción del arquitecto mayor, el cual podrá en 
todos casos desechar los que no reúnan  aquella 
circunstancia.

6.a El contratista no podrá principiar la obra 
sin dar previam ente conocimiento al arquitecto 
mayor, y sujetándose extrictam ente al presupues
to , á esta condición y á las instrucciones que 
aquel le com unique: deberá principiarla dentro 
de los ocho dias siguientes al que le fuere comuni
cada la aprobación dei rem ate, y darla del todo 
concluida un mes después de principiada.

7.a El contratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna por las pequeñas variaciones que pue
dan introducirse en la obra á juicio del arquitec
to mayor , ni tampoco por la variación de precios 
que pudiera haber en algunos de los artículos del 
presupuesto.

8.a En caso de faltar á alguna de estas condicio
nes, perderá el depósito de que se hablará después, 
siendo además responsable de los perjuicios que 
por este motivo se originen.

9í El pago de la cantidad en que fuese rem a
tada la obra no se satisfará hasta después de con
cluida, y prévia la certificación del arquitecto m a
yor de haber cumplido con estas condiciones.

10. El rem ate se verificará por pliegos cerra 
dos , que deberán estar arreglados al modelo si
guiente :

D. F. de T  , vecino d e ................ , entera
do del presupuesto y pliego de condiciones forma
dos para la reparación del pozo de aguas sucias de 
la Administración de A ran juez , me obligo á v eri
ficarlo por la cantidad d e ............... (en letra) rs. vn.
M adrid  d e  «. . .  de 1854.

firm a.

11. A este pliego deberá acompañar un  recibo 
de haber entregado en la Caja de Depósitos 200 rs., 
el cua l, concluida la subasta, se devolverá á todos 
los que lo hubiesen presen tado , menos á aquel á 
cuyo favor se rem ate la o b ra , que se conservará 
en depósito para los efectos prevenidos en la con
dición 8.a Concluida la obra satisfactoriamente se le 
devolverá tam bién el depósito.

12. El rem ate se verificará en favor del que 
hubiese hecho la proposición mas ventajosa, y no 
se considerará válida por parte de la Administra
ción hasta que recaiga la aprobación superior. Si la 
proposición mas ventajosa estuviese reproducida en 
varios pliegos se abrirá al acta una nueva licitación 
únicamente en tre  los que hubiesen presentado aque
llos : esta licitación se reducirá á que los interesa
dos hagan por escrito una nueva proposición, que 
no podrá exceder de lo que motiva el em pate, que
dando rematada la obra en favor del que la hicie
se mas ventajosa. Si volviese á resu lta r empate se 
anunciará nueva subasta para otro dia.

13. Los gastos de escritura y los de inspección 
y recepción de la obra serán de cuenta del rem a
tante.

Madrid 30 de Noviembre de !8 5 3 .= E l a rqu i
tecto mayor de Hacienda , Manuel María de Azofra.

DEPARTAMENTO DE GRABADO.

El dia 2S de Febrero próximo venidero á las 
doce de su m añana, se saca á pública subasta en 
el departamento de grabado, sito C arrera de San 
F rancisco , ante el Director del m ism o, y bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en 
dicho local, el servicio siguiente :

El sum inistro de 900 fanegas de carbón de b re 
zo de la ciase mas superior , bajo el precio máxi
mo de 10 rs. fanega.

Madrid 24 de Diciembre de 'i853.=Rer>iigio de 
Vega.

El dia 28 de Febrero próximo venidero á la 
una de su mañana se saca á pública subasta en el 
departamento de grabado, sito Carrera de San

Francisco, ante el Director del m ism o, y bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en 
dicho local, el servicio siguiente :

El sum inistro de 800 arrobas de carbón de en
cina , g rueso , de superior calidad, bajo el precio 
máximo de 7 rs. arroba.

Madrid 24 de Diciembre de 1853.~Remigio de 
Vega,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaría del Ayuntamiento de San Esteban 
de la Riba, dotada con la cantidad anual de 1020 
reales, se halla vacante.

Los aspirantes á elia pueden dirigir sus solici
tudes francas de porte al Alcalde de dicho pueblo 
dentro del término de un  mes , á contar desde el 
dia en que por tercera vez se inserte este anuncio 
en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia, 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre úl
timo.

Gerona 19 de Enero de 1854.-= Joaquín Maxi
miliano Gibert. 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento del Puerto de la S e lv a , dotada con la 
cantidad de 1000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro d e l  té r
mino de un  mes , á contar desde el dia en que por 
tercera vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid y en el Boletín de esta provincia, con a r
reglo al Real decreto de 19 de O ctubre último.

Gerona 21 de Enero de 1854. “ Joaquín Maxi
miliano Gibert, 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento de la Junquera , dotada con la cantidad 
de 2200 rs . anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa dentro del término 
de un mes, á contar desde el dia en que por te r
cera vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid y en el Boletín de esta p rov incia , con a r
reglo al Real decreto de 19 de Octubre último.

Gerona 21 de Enero de 1854.— Joaquín Maxi
miliano G ibert. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Gotor por haber fallecido el que la 
obtenía.

Su dotación consiste en 2000 rs. anuales, paga
dos del presupuesto m unic ipal, y dicha plaza se 
proveerá el dia 20 de Febrero próximo , obser
vándose lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de O ctubre último.

Zaragoza 19 de Enero de 1854. =  Miguel Te
norio. %

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ient 
del pueblo de Alarva por dimisión del que la ob
tenía.

Su dotación consiste en 300 rs. an u a le s , paga
dos del presupuesto m unicipal, y se proveerá el 
dia 20 de Febrero próxim o, prévias las formalida
des prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre del año último.

Zaragoza 19 de Enero de 1854.— Miguel Te
norio. g

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Frescano por dimisión del que la 
obtenía.

Su dotación consiste en 1825 rs. anuales, paga
dos dei presupuesto m unic ipal, y se proveerá el 
dia 20 de Febrero próximo, prévias las formalida
des prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre  del año último.

Zaragoza 19 de Enero de 1854. — Miguel Te
norio. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla v acan te , por renuncia del que la ser
vía , la Secretaría del A yuntamiento de Mazuecos, 
en esta p rov incia , dotada con el sueldo de 800 rea
les anuales.

Los que aspiren á obtener esta plaza se dirigi
rán , con solicitud documentada en la forma preve
nida por el Real decreto de 19 de Octubre último, 
al Alcalde de dicha v illa , dentro de un m es, con
tado desde la tercera inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a  de Madrid.

Patencia Enero 21 de 1854. =  Bernardo Rodri- 

gU6Z' 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Salas-bajas, en esta provincia, consistiendo su 
dotación en 600 rs. anuales , consignados en el p re
supuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte , con arreglo al art. 3? dei Real de
creto de 19 de Octubre ú ltim o , al Alcalde del ex
presado Ayuntamiento por el térm ino de un  mes, 
contado desde el dia en que por tercera vez se in
serte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 23 de Enero de 1854. =  P. V ., Mariano 
Lasala y Lar ruga. 3

CASA DE EXPOSITOS Y MATERNIDAD
DE LA CIUDAD DE TARRAGONA.

E s t a d o  de los expositos ingresados, prohijados y f a 
llecidos en 1853.

& <x>
o B Hs o - o
w 2 gLtn .

Expósitos existentes en 1.° de
Enero de 1 853 .................................... 1 90 225 415

Prohijados durante el mismo año. 1 10 11

R es tan . . . . . . . .  189 21 5 404
Defunciones    25 37 62

Existencia para 1.° de Enero
de 1 854 ...............................................  1 64 178 342

Se deduce haber fallecido por cada cien expósi
tos 15 y 35/101 .
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E xpósitos ingresados d u ra n te  4 853. 60
1>

55
»

415
»

-----— ------- - ,,n’
R es ta n ...................... 60 5 5 415

F a lle c id o s ......................... ...................... 48 9 27

E xistenc ia  pa ra  1.® de E nero
---------- ---------- ----------

de 4 854 .............................................. 42 46 SS

Resulta por 100 el núm ero  
23 y 11/23.

RESUMEN.

de defunciones á
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E xistencia  p rocedente  del año
4 85 2 ..................................................... 190 225 415

60 55 415
— — ------- ----------

T o ta l......................... 250 2S0 530
P ro h ijad o s .............................................. 4 10 4 1

R e s ta n ...................... 249 270 519
D efunciones............................................ 43 46 89

---------- ---------- ----------

E xistencia  p a ra  4.° de E nero
de 4 85 4 .............................................. 206 224 430

De lo expuesto  se deduce  haber fallecido p o r 4 0 0, 
4 7 á 17 / 519 .

4.º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco S án 
chez O caña, Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de 
Lavapies de esta c o r te , re fren d ad a  del licenciado Don 
M ariano Fernandez G a rc ía , habilitado  p a ra  el despacho 
de la escribanía de núm ero  de D. M ariano F ernandez  
del C an to , se saca á pública subasta p o r té rm ino  de 30 
d ia s , á con tar desde la publicación de este anuncio, 
u na  casa sita en  la villa  de O c añ a , calle  M ayor del 
V illa r, núm . 4 3 ,  p o r la can tidad  de 4 8,640 rs . vn. en 
que ha sido valo rada  po r el pe rito  tasador.

La persona que q u ie ra  in te resarse  en dicha eom pra 
acuda al re fe rido  juzgado  y  po r la  citada escriban ía  á 
h ace r las proposiciones que le convengan , y  se le ad
m itirán  siendo arreg ladas.

P or p rov idencia  del Sr. D. José M orphy , Juez  de 
p rim era  in stancia  del d istrito  de Palacio de esta corte, 
re fren d ad a  p o r el escribano del núm ero  D. José M arín, 
se cita y  em plaza á los que se c rean  con derecho á u n  
crédito  de 59 ,237 rs., décim a y  costas que  ten ia  M atías 
C la v ería  co n tra  D. Luis O rtiz de M atien zo , y  á que se 
ha llaba afecto un  ju ro  despachado en  cabeza de dicho 
M atienzo, núm . 4 8 , de 228,4 23 m rs. sobre las alcaba
las de Talayera  , p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias 
com parezcan en  el re fe rido  juzgado  á u tiliz a r  las accio
nes que le s  asistan ; bajo  apercib im ien to  que  de no h a 
cerlo  se dará  p o r caducado aquel c ré d ito , y  les p a ra rá  
el perju ic io  que  haya  lugar.

E l S r. D. Francisco  M ercedes C anencia , p rocu rado r 
que fué de los del Colegio de esta c a p i ta l , ha cesado en 
el desem peño d e  su oficio. Lo que se pone  en conoci
m iento del p ú b lic o , p a ra  que  si a lguna persona tuv iese  
que deducir acción contra la fianza que ten ia  p restada , 
lo haga al térm ino de 30 dias an te  el Sr. D. José M aría 
M on tem ayor, Ju ez  decano de p rim era  in stancia  en esta 
v illa , por la escribanía  del núm ero  de l m ismo juzgado  
del Sr. D. Santiago de la G ra n ja ; apercib ida que pasado 
sin hacerlo  la p a ra rá  en tero  perju ic io .

M adrid 20 de E n e ro  de 4 8 5 4 .= G ra n ja .

E n  v ir tu d  á lo m andado en  providencia  del dia 4 0 
del co rrien te  , dada por D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapies de 
esta c o rte , en los autos que  en el mismo siguen D. José 
F o u rn ie r , vecino de e lla , con D. Ignacio Ju g o , sobre 
pago de 4 0,798 rs . p roceden tes de obras hechas y  m a
d eras  invertidas  en la casa calle de San Lorenzo , n ú 
m ero  1 5 ,  se cita á D. Miguel Tenorio p a ra  que com
parezca en la escribanía del infrascrito  á o ír la  notifi
cación y  citación acordada en dichos autos.

M adrid 4 4 de E nero  de 4 8 54 .— Morcillo.

D. V icente Sebastian G arc ía , Juez de p rim era  ins
tancia de esta capital y  su partido  Ac,

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á todas las 
personas que se c rean  con derecho á los bienes de Don 
Ju an  B autista L lavina , de esta v ec in d ad , p a ra  que el 
p rim er d ia h á b il, s iguiente  á los 30 de h ab er tenido 
lu g a r la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma
d rid  , se p resen ten  en este juzgado á las once d e  la 
m añana por sí ó por medio de p rocu rad o r p a ra  la cele
bración de ju n ta  general de acreedores decretada en los 
autos que se siguen en dicho juzgado sobre cesión de 
bienes que ha hecho el L lavina en favor de sus acreedo
res  ; en la in teligencia que de no p resen ta rse  les p a ra rá  
el perju ic io  que hub iere  lugar.

Dado en H uelva á 4 2 de E n ero  de 4 $54. =  V icente 
Sebastian G arcía.— P or m andado de S. S . , M anuel S án 
chez L evan ti de V ictoria.

D. Francisco Osuna M eneses, Alcalde constitucional 
de esta v i l la , que po r incom patibilidad del T en ien te  se
gundo de Alcalde que en la actualidad  desem peña el 
juzgado de p rim era  instancia de e lla , conoce de este 
asunto.

C ito , llamo y em plazo á los que se c rean  con de re 
cho á los bienes de la capellanía fundada  en  esta p a r
roqu ia l por Doña Antonia Josefa E sp in a l y  V e g a , para  
que d en tro  de 30 d ia s , desde la inserción  del p re sen te  
en el Boletín oficial de esta prov incia  y  G a c e t a  del Go
b ierno , lo deduzcan en este juzg ad o ; apercib idos que

de iiá hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.
M uron E n e ro  4 7 de 4 S5 4 .= F ra n c is c o  O s u n a .= P o r  

su m an d ad o , Joaq u in  Ram os C alderón.

P o r p rov idencia  del S r. D. M iguel Joven  de Salas* 
Ju ez  de p rim era  in stancia  de esta c ap ita l, se ha seña
lado el d ia 34 del co rrien te  á las doce de su m añana p a ra  
la subasta  en doble rem a te  que se ha de verificar en su 
aud iencia  y  en  la del Sr. Ju ez  de p rim era  instancia de 
T ru jillo  del a rren d am ien to  p o r el tiem po  de tre s  años 
de las dehesas pe rtenecien tes  á los bienes em bargados á 
D. Joaqu in  F ag o ag a , cuyos nom bres y  p resupuesto  que 
ha de s e rv ir  p a ra  la adm isión de postu ras  son los s i
g u ien tes:

Llanos de la V ega, que com prenden  los m illares 
H o rn illo , C an tillo n , M oroquil y  P a lazuelo  de arriba  en 
los cam pos de T ru ji l lo ,  47,660 rs.

Z o rre ra s  en los cam pos de T ru jillo  , S40 0 rs.
M angada en  los cam pos de id . ,  4 2,000 rs.
C erro  v e rd e  de a rrib a  id. id . ,  740 0 rs .
S u e rte  de S an ta  M aría de a rr ib a  id. id ., 84 00 rs .
H errad e ro  id. i d . , 4 7,S00 rs.
C arn eril de ruecas id. i d . , 12,000 rs .
C erro  del F riale  id. i d . , 1 6 ,850 rs.
A lberca en los cam pos de C á c e re s , 22,34 0 rs.
Lomo del H ierro  ó H ie rro  de los F railes , 8650 rs .
E l pliego de condiciones y  dem ás an teceden tes e sta 

rá n  de m anifiesto en  los referidos ju z g a d o s, donde se 
ad m itirán  las p o s tu ra s  que se hagan.

D. V icente P o rta l , A ud ito r de m arin a  honorario  y 
Ju ez  de p rim era  instancia  de esta ciudad y  su p a r ti
do &c.

P o r el p re sen te  c i to , llam o y  em plazo á cuantos in 
teresados so c rean  con derecho  á los b ienes de la te s ta 
m en ta ría  de D. José González O y u e la , n a tu ra l de la villa 
de S u an ces , del p a rtid o  de T o r re la v e g a , p rov inc ia  de 
S a n ta n d e r , vecino  de esta c iudad , p a ra  que  en  el t é r 
m ino de 30 dias se p re sen te n  á deducir y  exponer el 
de que se c re an  asistidos en  este juzgado  po r sí ó por 
medio de p ro c u ra d o r con po d er b a s ta n te , pues asi le 
tengo m andado p o r mi au to  de 41 del c o r r ie n te , en que 
hube p o r form alizado el co rrespond ien te  ju ic io  declara 
tivo  de te s tam en ta ría  ó concurso  á los bienes relictos por 
la m u e rte  del O y u e la , á petición de sus albaceas.

D ado en  Je rez  de los C aballeros á 4 4 de E nere  
de 4 8 5 4 . = V icen te  P o r ta l .— P o r m andado de S. S . , P e 
d ro  B ecerra  y A lv a rez .

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. Ju an  F io l , Jues 
de p rim e ra  in stancia  que fué del d is trito  de las V istillai 
de esta c a p i ta l , re fren d a d a  del escribano del n ú m ero  de 
la m ism a D. Dom ingo B a n d e , se c i t a , llam a y  emplaze 
á  todos los que  por cu a lq u ier concepto se concep túer 
acreedores ó con derecho á los bienes quedados al fa lle 
cim iento in testado  de Dom ingo G u tié rre z , vecino que 
fué de esta c o r te ,  ocu rrido  en  la m ism a en  4 9 de Di
ciem bre ú ltim o , p a ra  que  d e n tro  del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la publicación  de este a v is o , acudan  é 
deducir sus acciones a n te  dicho juzgado  y  escribanía: 
bajo  apercib im ien to  de que  en  o tro  caso les p a ra rá  ei 
p e rju ic io  que  h a y a  lu g a r.

M adrid 25 de E n e ro  de 4 8 5 4 .— Tom ás M aría  B ande

D. M anuel Gregorio J im é n ez , Jefe  de  A d m in is tra 
ción , S ecre ta rio  honorario  de S. M. con ejercicio d( 
decretos y  Ju ez  especial de H acienda de esta  p ro 
vincia.

P o r el p re sen te  hago saber que  en  e ste  m i juzgade 
pende  exped ien te  de  ap rem io  de costas co n tra  Feli
ciano Jim énez , vecino  de L a p e ñ a , y  o t r o s , p rocedente 
de causa seguida con tra  los mism os p o r delito  de con
tra b a n d o , en el que se procedió al em bargo y  tasación 
de varios fundos, situados en  los té rm inos del pueblo 
de A n zan ig o , que cedidos á treu d o  p e rp e tu o  ó enfitéusi 
por D. M ariano B alduque, vecino de Z aragoza , en  nom 
b re  y  como apoderado  leg ítim o del Excm o. S r. Conde 
de A ta ré s , m edian te  e sc ritu ra  censal o to rgada  en  24 de 
A bril de 4 819 an te  D. P ed ro  Tom ás de S o b ra d ie l , es
cribano, dom iciliado en  el pueb lo  de M urillo  de Gallego, 
posee en la  actualidad  Josefa B e r g u a , vecina  de L ape
ñ a ,  m adre  del Feliciano J im én ez , en  cuyo  exped ien te  
se acordó en  p rov idencia  del dia de a y e r  lla m a r por 
medio de este edicto al m encionado Excm o. S r. Conde 
de A tarés, req u irién d o le  á que  en el té rm in o  de 30 
d ia s, á co n ta r desde el de la inserción  en  la  G a c e t a , 

com parezca en  este  juzgado  p o r sí ó p o r m edio de p ro 
cu rad o r leg ítim o á deducir el derecho  que  sobre dichos 
fundos crea  te n e r  y  le co rresp o n d a; ba jo  apercib im ien to  
de que tra scu rrid o  que sea el té rm ino  sin  h aberlo  v e ri
ficado co n tin u ará  la ejecución de dichos b ienes, aunque  
sin  p e rju d ic a rle  en  sus derechos y  sin  a te n d er al de 
tan teo  que  sobre  aquellos p u d ie ra  e je rc ita r .

Dado en  H uesca á 20 de E n e ro  de 4 854. =  M anuel 
Gregorio Jim énez . = r P o r  m andado de S. S . ,  M ariano 
A rizcun.

D. José Ripoll y  G a lv ez , S ecre ta rio  hon o ra rio  de 
S. M. y  Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  del N or
te  de las A fueras de M adrid.

P o r el p re se n te , y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tada 
á testim onio del in fra sc rito , y á in stancia  de V ícto r R e- 
bordinos , vecino de Aravac.a , se cita  , llam a y  em plaza 
po r té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r desde el sigu ien te  al 
en  que se in serte  este edicto en la  G a c e t a  de M adrid, 
al poseedor del m ayorazgo fundado  p o r D. Francisco  
Ju á rez  de Ribera, ó á las pe rso n as  á qu ienes co rresp o n 
da la cuarta  p a r te  de 300 ducados de u n  cap ital de 
censo con réditos de 3 p o r 4 00 al año que  parece  se 
im puso en favor del citado m a y o ra z g o , y  que g rav ita  
sobre  una hu e rta  de caber dos fanegas poco m as ó m e
nos en té rm ino  de dicha villa  de A ravaca al sitio titu 
lado V aldem arin  de A b a jo , con linderos no torios y  de 
la p rop iedad  del re ferido  V ícto r , á fin de que  d e n tro  
del expresado  térm ino com parezcan en este  juzgado  po r 
la escribanía  del in frascrito  á ded u cir el derecho  de que 
se c rean  asistidas sobre dicha c u a r ta  p a r te  de cap ita l de 
censo y  réd itos consignados p o r el R ebordinos ; bajo  
apercib im ien to  de que pasado sin  e fectuarlo  les p a ra rá  
el pe rju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en  M adrid  á 24 de E n e ro  de 4 8 5 4 . = José R i
poll y  Galvez. =  P o r m andado de S. S., R aim undo O rtiz 
Casado.

D. P a tric io  B artolom é F lo res , caba lle ro  de la Real 
orden  am ericana  de Isabel la C atólica y  Ju ez  de p r i 
m era in s tancia  de e sta  v illa  del B urgo de Osma.

P o r el p re sen te  hago saber á todas las Autoridades

civiles y  m ilita res  que  en  este  ju zg ad o  se ha  seguido 
causa c rim ina l de oficio pon tra  P o licarpo  B a r r io , so lte
ro ,  n a tu ra l  y  re s id en te  en  el pueblo  de P e d ro ,  h ijo  
d e ’V icen te  y  F ranc isca  F e r r e r , de e dad  de 25 anos, 
e s ta tu ra  c o r t a , b a rb a  c la r a ,  color b u e n o , vestido  de 
ch aq u e ta  y  calzón á estilo del p a is ,  en  cu y a  cau sa , se
gu ida  con* a rreg lo  á derecho  p o r S. E . la  A udiencia 
te rr i to r ia l  de B u rg o s , se dictó Real sen tenc ia  en  24 de 
D iciem bre ú ltim o condenándole, e n tre  o tra s  p enas , a la 
de u n  año de p ris ió n  co rrecc io n a l, que  no  ha  podido 
e jecu ta rse  p o r haberse  ausen tado  de dicho su p ueb lo , y  
s in  q u e  se sepa su d irecc ión  y  p a ra d ero . P o r lo tan to  
ru eg o  y  suplico á d ichas A u to ridades se d ig n en  aco rd a r 
cu an tas  p rov idenc ias  les sug iera  su  celo p a ra  la  c a p tu ra  
del p rec itado  P o licarpo  B a r r io ; y  caso de se r habido 
o rd en en  su conducción á este ju zg ad o  con las seg u rid a 
des c o n v e n ie n te s , pues en ello se in te re sa  la  re c ta  ad 
m in is trac ió n  de ju s tic ia ,  y  asi lo he acordado  en 
p ro v id en c ia  de este  d ia.

D ado en  el B urgo de Osma á 20 de E n e ro  de 
4 S 5 4 . =  P a tric io  B artolom é F lores. = P o r  m andado  de 
S. S . , F lo ren tino  R odríguez.

T rib u n a l de C om ercio .— E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  
del Sr. Ju ez  C om isario  de la q u ieb ra  de la sociedad 
C o m o d id ad , se sacan n u ev am en te  á pública  subasta  los 
c a rru a je s  s ig u ie n te s ;

Una b e rlin a  seña lada  con el núm . 20 , re ta sad a  en 
4000 rs .

O tra con el núm . 4 4 en  3500.
O tra  con el núm . 7 en 450 0.
O tra  con el n ú m  24 en  500 0.
O tra  con el n úm . 24 en  3500.
Y o tra  con el núm . 28 en 3000 .
Y p a ra  su  rem a te  se ha seña lado  el dia 4 .° de Fe

b re ro  p róx im o y  ho ra  de las doce de su m añ an a  en la  
sa la  de aud iencias del exp resado  T r ib u n a l, sito en  la 
p lazu e la  de  la  L eñ a , núm . 4 4 ,  cu a rto  p r in c ip a l , en 
donde se a d m itirán  las p o s tu ra s  que  se h a g a n , siendo 
a rre g la d a s  á lo d ispuesto  en  la l e y ; a d v irtien d o  que 
dichos c a rru a je s  se en cu e n tran  depositados en el c o rra - 
ion de la T rin idad , p lazuela del P ro g re so , núm . 8 , donde 
se  p o n d rá n  de m anifiesto.

T rib u n a l de C om ercio = E 1  Sr. Ju ez  com isario  de la 
qu ieb ra  de D. Francisco  R egulez V ivanco ha señalado 
p a ra  que tenga  efecto la p rim era  ju n ta  g en era l de 
acreedo res  á la  m ism a el dia 6 de F eb re ro  á las doce 
de su m añana  en  la sala de aud iencias del T rib u n a l, 
p lazu e la  de la L eña , núm . 4 4 , piso p rin c ip a l.

Lo que se hace sab e r á cuan tos sean  ta les  acreedores, 
p a ra  que  co n cu rra n  á ella p o r sí ó p o r m edio de apode
rad o  ; apercib idos q u e  en  o tro  caso les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  h ay a  lu g a r .

M adrid  26 de E n e ro  de 4 8 5 4 .— Dom ingo M onreal.

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. J u a n  de C árdenas , 
Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  del P rad o  de esta  cap ital, 
r e fre n d a d a  del escribano  D. José Sánchez A lo n s o , se 
c i t a , llam a y  em plaza p o r p r im e r  edicto á los que  se 
c rean  con derecho  á la h o rfan d ad  q u e  está  p re te n d ie n 
do Doña M aría  del C árm e n  M a ta , p a ra  que  en  el t é r 
m ino de 20 dias se p re s e n te n  á d ed u cir dicho derecho  
en  el re fe rid o  ju zg a d o  de once á u n a  del d i a ; p re v e n i
dos q u e  de no hacerlo  les p a ra rá  el p e rju ic io  que  h a y a  
luga r.

Juzgado  de la D irección g en era l de A dm in is trac ió n  
m ilitar. =  D. Pablo  A rtes  , fac to r q u e  fué del e jé rc ito  
del C en tro  en  4 8 3 9 , se p re s e n ta rá  a n te  este  ju z g ad o  ó 
b ien  m an ifes tará  al m ism o en  el té rm in o  de 15 d ias 
su actual p a ra d e ro  con ob jeto  de rec ib irle  d eclarac ión  
en  ex p ed ien te  que  se in s tru y e  sobre  re in te g ro  de m a ra 
vedís á la H acienda m i l i t a r , im p o rte  de v a ria s  rac io 
nes de que no se cargó en  sus cu en tas  dicho sugeto.

RECTIFICACION==En la G a c e t a  del 22 del cor
r ien te  , núm . 387, plana te r c e r a , cuarta colum na, 
en  ía prim era providencia del juzgado de prim era  
instancia de la A udiencia de esta capital , se  puso  
por error de copia «Doña Concepción N evó», y  debe  
leerse  «Neró».

BOLSA DE MADRID.

Cotización dei dia 26 de Enero de 4854 ú las tres 
de ¡a tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos del S por 4 0 0 consolidado, 37 4 /2 .

Idem diferido, 4 9 4 /8 .

Inscripciones de p a rtíc ip e s  legos del 4 y 5 por 

4 00 , 4 4.

De 20 ,000  ab a jo  , 4 6.

A m ortizable  de p r im e ra , 7 3 / 4 .

Idem  de segunda , 4 4 /4 .

In te reses  del 5 p o r 4 00 n eg ociab les , 2 p.

Acciones dol Banco españo l de S an  F e rn an d o  

4 00 d.

M aterial dol T eso ro , p r e f e r e n te ,  47 p.

Idem  no p re fe re n te , 37 p.

Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 03.

F om ento  de *0 00 rs., 84 p .

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ía s , 5 4 - 3 5 .  —  P a rís  á  S, 5 -3 0  

d. =  A lic an te , p a r .  =  B a rce lo n a , p a r . =  Bilbao, 

par. =  C ádiz, p a r . =  C oruüa , p a r. =  G ran ad a  , 4 /*  

pap. d. — M álaga, 4 /4  p ap . d . — S a n ta n d e r , p a r . =  

S an tiago , 1/ 2  pap. d .= S e v i l la  , p a r .— V alenc ia , 4 4 

pap . b. =  Z aragoza , 1, 2 pap . d.

Descuento de letras ai 6 por lo o  al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

BANCO ES PA Ñ O L  D E SAN FE R N A N D O .

E l Consejo de g o b ie rno  d e l B anco, en  cumplimiento 
Je  lo d ispuesto  p o r el a r t .  50 de  sus e s ta tu to s , ha acor
dado q u e  la ju n ta  g e n era l de acc ion istas del mismo se 
celebre  el 5 de M arzo  p ró x im o  á las doce del d i a , en la 
casa del estab lec im ien to  , calle  de  A tocha,

F o rm ad a  con a rreg lo  al a r t .  47 de los m ism os esta
tu to s  la  lis ta  de los 4 50 acc ion istas  que  d e b en  com po
n e r  la  ju n ta  g e n e r a l , re s u lta  q u e  tie n e n  d e re ch o  á con
c u r r i r  á e lla  todos los q u e  en  5 de D ic iem bre  últim o 
poseían  80 ó m as acciones, s iem p re  q u e  la s  co nserven  
h asta  la  c e leb rac ión  de  dicha ju n ta .  E n  su  consecuen
cia , los que  e s té n  en  este  caso se s e rv irá n  p e d ir  en  esta 
s e c re ta r ía  las c o rre sp o n d ien tes  cédu las de  e n tra d a  desde 
el 20 de F e b re ro  h a sta  el 28 de l m ism o , en  los dias 
no feriados y  h o ras  de oficina, sin  c u y o  re q u is ito  no 
p o d rá n  a s is tir  á  d icha reu n ió n .

La re p re s en ta c ió n  en  ella  es p e rso n a l y  no  puede  
delegarse .

Las m u g e re s  c a sad as , los m e n o re s , las corporac io 
n es  y  estab lec im ien tos p ú b lico s , y  las te s tam e n ta ría s , 
p o d rá n  c o n c u r r ir  á la ju n ta  g en era l p o r  m edio de sus 
r  ep resen  ta nt.es 1 eg ítii nos.

Las v iudas  y  las so lie ra s  p u ed en  n o m b ra r  al efecto 
ap oderados  especiales.

Lo que  do o rden  del E xcm o . S r. G o b ern ad o r del 
Banco anuncio  p a ra  conocim iento  de los accion istas  á 
qu ien es  co rre sp o n d a .

M adrid  24 de E n e ro  de  4 854.  =  E l s e c re ta r io  del 
Banco , M. M. de U hagon. 2

C O M PA Ñ IA  D EL F E R R O -C A R R IL  D E LANGREO, 

E N  A S T U R I A S .

E sta  com pañ ía  c e le b ra rá  ju n ta  g e n e ra l o rd in a ria  de 
accionistas el d ia  26 de  F e b re ro  p ró x im o  á las  doce 
de l d i a , en  las oficinas de la  d ire c c ió n , calle  de  A lcalá, 
n ú m . 37 , c u a rto  p rin c ip a l.

Lo que  se anu n cia  á los S res. acc ion is tas  á fin de 
q u e  los q u e  g u sten  a s is tir  á ella p u e d an  p a sa r  des
de e l d ia  20 del m ism o á reco g er las p a p e le ta s  q u e  les 
ha  de fa c ilita r  la e n tra d a .

M adrid  25 de E n e ro  de 1S54.  =  E l s ec re ta r io  
J . E ld u a v e n . 3

OBRAS D E LA R E A L  A C ADEM IA DE LA H ISTORIA.

M em orial h istó rico  español , c u ad e rn o  23 , á  8 rs .
M em orias de  la  Real A cadem ia de la H is to ria , to 

mo 8 . ° , á 50 rs .
H isto ria  g e n era l y  n a tu ra l de I n d i a s , e sc rita  por 

F e rn an d ez  O viedo é ilu s trad a  p o r D. José  A m ador de 
los R ío s , tom o 3.u, á 60 rs.

C atálogos de F ueros  y  C a r ta s -p u e b la s , á 20 rs .
H is to ria  del com bate  naval de L e p a n to , á 4 5 rs.
V ia je  lite ra rio  á las iglesias de E sp añ a , 22 tomos 

á 4 0 rs.

Se v en d en  en el despacho de libros de la Academia, 
calle  del L e ó n , núm . 2 1 , y en  las lib re r ía s  de Sánchez 
y  H u rtad o  , calle  do C arre ta s .

Se ven d e  u n a  c a s a , s ita  en  esta  c o r t e , calle  de  To
ledo , q u e  hace esq u in a  y  v u e lv e  á la  de  las V e las , s e 
ñ a lad a  con los n ú m ero s  2 y  85 n u ev o s  de la m an z a 
na  9 3 ,  qu e  tie n e  de s itio  94 9 y  3 / 8  p ies c u a d r a d o s , y  
se com pone de s u b te r r á n e o , piso p rin c ip a l y  b o a rd illa s  
en  la p r im e ra  c ru g ía  de  la calle  de T o ledo , y  piso se 
gundo  en el re s to  de la  c a s a , con fachada  á ía calle  de  
las V e las , la  cu a l ha sido v a lu ad a  e n  4 0 del c o rr ie n te  
mes p o r el a rq u ite c to  de  la A cadem ia nacional de  S an  
F e rn a n d o  D. B arto lom é T e je d a  D iez en  86 ,432  rs . vn ., 
á re b a ja r  cargas.

Las perso n as  q u e  deseen  in te re s a rse  en  ía  com pra , 
po d rá n  p re s e n ta r  sus p roposic iones d e n tro  del té rm in o  
de ocho d ias á los S res . licenciados D. J u a n  G onzález 
A c e v e d o , P u e r ta  del S o l, n ú m . 2 2 , cu a r to  te rc e ro , ó 
D. P au lo  López H ig u e ra , calle  de  las U ro s a s , n ú m . 9 , 
cu arto  p rin c ip a l. 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . T erce ra  s é r ie ,  func ión  4 6  y  7 6  de 
abono. — A las ocho y  m edia  d ?  la n o c h e .— H ern ani, 
ó p era  en cu a tro  actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de  la  n o ch e .— F u n 
ción e x tra o rd in a r ia  á  beneficio  de D. E n r iq u e  A r jo n a .— 

Sinfon ía  de  los D iam an tes  de la c o ro n a , del m a e s tro  A u - 

b e r t .  — R io ja , d ram a  n u e v o  en  c u a tro  a c to s , o rig in a l y  
en  verso . — Sinfon ía  de  Z am pa , d e l m aestro  H e ro ld .— 
Los gu a n tes  a m a r i l lo s , com edia en  un  acto .

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A l a s  o c h o  de  la n o ch e .— Los 
perros del monte de San  B ernardo , d ra m a  en  cinco  ac

t o s . — B a i l e . — O la p a va  y  yo , 6 n i yo n i la p a v a , co
m edia  en  un aclo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche.— 
S in fo n ía .— \Redencion ! d ra m a  en  c u a tro  acto s y  en ver
so. ¡ R atap lan ! baile e n  dos a c to s , en  el q u e  tomará 
p a r te  la S ra . P e re a .

T e a t r o  d f . l  i n s t i t u t o .  ( Com pañía francesa.) —  A la s  
ocho de la noche. — Le code des fem m es , comedia- 
vaudeville en un acto.— Unejeunesseorage-use^ comedia- 
vaud eville  en dos actos. — Mam'selle  fait ses dents, 
van devil le en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A l o s  ocho de la noche. —  S in 
fo n ía .— J u g a r  con fu e g o ,  z a rzu e la  en  tre s  actos.-—B aile.


